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»K 1,1 PROVmU DE VALLADOLID.
Se publica los Domingos , Martes .“Jueves y Viernes de cada semana

Las leyes, y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias; para cada capital de provincia desde que se pública 
oficialmente en .ella, y desde- cuatro, dias despues para los 
demas.pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 ded^oviem- 
irede^S^-’) ''' ' ' -^ '^' -

Ms leyes,¡órdenes y ianuncips que-se manden publicar 
• en los Boletines oficeiales^ sq han de remitir por todas, las 

autóridadbá, al Gobernador respectivo, por c ¡yo conducto 
se .pasarán fi los editoces /dc los imencionados periódicos.- 
Reales órdenes de 3 dé kbril y’(i de Agosto de 183.9.7

SECCIONES EN QUÉ SE;. HALLA DIVIDIDO EL BOLETÍN OFICIAL

1. Leyes; Realesdbefetós, Reales órdenes, Circulares v 
Regianientos autorizados, por los.<E?çcm,os,,Sres. .Ministros 
®,/ “P®' Sr.es. Directores generalés de la Ádminisíracion 
pública. v

^’ Ordewes 7! disposiciones .emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuCre la corporación ó: dependencia de la Admi
nistración -Civil de dónde prociedan. ‘ ;

^•^ iQít^enes^ disppsiciopes¡del Esemo. Sr. Capitan^ Qep

aerRl,dri.,.disti’itó, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Aúdiencia; Sr. :Rector de la Universidad, Jueces do pri- 
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 

da provincia. ; .
¿.‘ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador 

contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrader 
oe 1 raniedades y Derechos del Estado’, y demas dependei- 
®^®r.»^9 ‘^ Administración económica provincial.

5.* Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad é 
Corporación de yuien procedan.

' PRIMERA Sf€CfO.N,
PARTE OFICIAL DE LA GACETA

PRESIDENCIA DEL CONSEJO'’ DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D, G.) y su augusta Heal fa
milia continúan en el Real sitio 
de S. Ildefonso sin novedad en 
su importante salud.

(gaceta del día 6 de Agosto.

Ministerio de fomento.

Montes

limo. Sr.; Para tener un conoci
miento aproximado- de los ’ rendi
mientos de la propiedad forestal, ya 
del Estado, ya de los. pueblos y de. , 
los estabíecimientos públicos dé que 
carecía á la sazón el Gobierno de 
S. M., se expidió la Real órden de 
4 de Setiembre de 1860, en la cual', 
se consignaron las reglas y- se hi
cieron las prevenciones convenien
tes á los Ingeniérps de montes para 
la reunion de- los datos necesarios 
al objeto indicado,’ acompañando al ' 
efecto estados clasificados para fa
cilitar é informar ab mismo tiempo 
el trabajo -que se encargaba á di
chos funcionáriós. ' ' '

En su consecuencia;,, ; el j^obiemo 
obtuvo la estadística de los: aprove-' 
chamientos forestales respectivos al 
año de 1860, secundando los Inge
nieros con celoi ' y sóliéitud sus de
seos en este importante,, asunto.

Animado hoy el Gobierno de S. M. 
por los satisfactorios-resultados de 
aquella feliz tentativa, confiado en , 
la estabilidad, que á la conservación 
de los montes públicos dió la ley de 
24 de Mayo de, 1863, y contando 

con los 'tnpdios que' enseñó la expe
riencia y con los recursos que pro
porciona el presupuesto últimamen
te aprobado, ha resuelto declarar 
servicio permanente del Cuerpo la 
formaciou'y fenovacion de la esta
dística de los montes pertenecien
tes al. estado, á los pueblos y á los 
establecimientos públicos. .

Las apréciáCiónés' drhi'áíés' dé ' la 
producción, aun cuando por ahófa 
no puGden.ser; precisas; seflejando 
los efectos administrativos, servirán; 
de sólido cimiento á la estadística' 
general dél reino;' y dé'lúz, y aún 
de guía a la misma ¡ciencia^^ül ¡áplí- ' 
car sus principios á .las- circunstatí- 

- cías y accidentes locales. Pero corno; 
los hechos relativos; al. año 1860 
perderían^ parte dé su ' importancia 
si, quedando aislados,, nó se enfá^’ 

...,^aran upu los-,que^pe.,realizaron, en 
. Iqs péríodospostpriorpp;puestó que, 
los promedios de las séries.AS.on. los-, 
que manifiestan númericamente el 
cursó dé I0S' movimientos, sociales, 
conviene llénar ahorá lós vacíos que 
dejaron los años - dé 1861, 1862 y 
,I§63 a fin de tenér d últimos de 
1864 el resúmen y ei término medio 
de un quinquenio.

Para alcanzar este resultado, y 
para qup las 'éxpféáib'nés"seañ'cbm-^ ' 

■ parables, no puede cambiarsé''h'oy 
la pautq que sirvió de base al punto 
de partida; pero sin renunciar á in- 
tróducip en ella las modificaciones 
que la perfección,;-siempre gradual i 
y creciente, considere necesarias y 
.oportunos S. M. la Reina (Q. D. G.') 
se ha dignado disponer lo siguiente:

Artículo, l .°- Los Ingenieros, del 
Cuerpo que- se hallan al frente..del 
servicio del ramo en las provin
cias procederán desde luego á for
mar el cálculo: y resúmen aproxi
mado de lo que han producido'lós 
montes públicos en los años de 1861, 
1862 y 1863, y á: reunir los datosi 
necesarios para hacer igual trabajo

„1 f®^. : pe los montés deí estado cuya 
®?P99Í9 arbórea,, dominante sea el 
pino, ul roble ó el haya.
; qá/^'.JÍé los ,de lóp pueblos idem 
Idem idem. ’ ’ -
■ , 3.° . pe loé: establecimientos pú- 

, blicosúdém idem idem. '
j , 4.° pe,los^ montes ó terrenos fo- 
irestales exceptuados de la desamor- 
■^W.91^ú,,.por hafiarse destinados á 
¡dénesas bóyales. q ' ’ * .. ' '

A Í® ^®® mentes ó..terrenos.'fo- 
.•^9^HÍ®-S exceptuados de la desamor
tización por haber sido, declarados 
Úq apróvéchamiento común.- '7 ' 
; 6.° De los montes declarados 
enajenables por las leyes vigentes, 
¡cuya venta no se hubiera llevado á 
¡efecto durante„ el año á que se re- 
jfiere el cálculo’fié sus productos.

. ,AfP‘bq í ;-'Gpda.estado /contendrá ’ 
además de Ía cabida aforada de los 
montes, el importe en metálico y la 
tasación de 'lÔ ^qu'ô por lós pueblos 
iy yecinos.se haya, utilizado .en es- 
iecíe.'J77 .

’ 1.° T^ñ; los aprovechamientos or
dinarios poncedidos por este, Minis
terio ó po-r los : .Gobiernos de pro- 

jVinpias
-’^ : ;^h;.^os_ de aprovechamiento 

; epmun, ó con arreglo á usos veci- 
males. .., ■ : .

co¿piuidd'que sea él actual año fo- 
réétál:;' '-
i Art. %° ' ids Gobernadores y las 
p^'^^i^¿¿s.dd;Foméiito facilitarán-y' 
?^^^^^ Í^^^^dár, ^ '^Qs Ingehieros los 
datos y noticias qué puedan nece
sitar para lleyar á debida ejecución 
estos trabajos^
i Arte, 3. °' ia Dirección general 
[dé'Agrieditura,'Industria y Comer
ció'niándará imprimir y circular á 
las pro Vincias; Íós- estados cuyas' ca- 
’sillasdláh dedienar les Ingenieros.

Art. 4'.i 'Por ' cada partido judi- 
.^^^1'®® diárán seis estados en esta 
forma? ''

árboles derribados por el viento.
■ 4.° En el de árboles, pastos ú 
otros productos incendiados.

5.” En el . dé'árboles, pastos ú 
otros productos, aprovechados frau- 
Ídulentamente.

Art. 6.° De los productos de los 
inontes públicos en 1861 ;nó se hará 
por los Ingenieros mas que un re
sumen aproximado respecto de lós 
montes declaradosen  agen ables por 
él Real decreto de 22 de Enero de’ 
1862-; formándose los estados com
pletos para los montes de pino, ro
ble ó haya.

Aft. 7.° Todos los estados rela
tivos á la producción de los montes 
en los años de 1861; 1862,' 1863 y 
1864, se remitirán á éste Ministerio 
uhtes dél '30 de Octubre próximo. 
Lós correspóndiéutés al Año actual 
no comprenderán más datos que los 
de los aprovechamientos que se eje- 
éútéü ú se Concedan hasta el 30 de 
^Setiembre inmédiato.

Art. 8." La reunion y remisión 
periódica de los datos estadísticos 
sobi'e . la,.ppoduGcion;'forestal queda 
declarada , de servicio, continuo y 

: obfigatprio para los Ingenieros Jefes 
'.^9.. ^,9®ú^isúitos,. y pn. su consecuep.-^ 
1®?^’.' 4®?4^'-, ^^v fecha v cpleccionarán 
estos funcionarios lqs.«,;,antecedentes 

^y noticias necesarias á fin de que 
i todos los años, el dia 30 de Octubre, 
;Se hallen en este Ministerio los es
tados de la producción de los mon- 

■tes. densus ^respectivos distritos en 
:el año forestal anterior, que se con
stará desde el 1,’ de Octubre ql 30 
■ de Sétiembrè. '

Art. 9.°. A .cada una de las esta
dísticas anuales, que se ejecuten, 

^acompañará una memoria redacta
da por el Ingeniero Jefe del distrito, 
en la que aparezcan las noticias que 
no tienen lugar propio en los ésta-:
des impresos, así como la propues
ta. de las mejoras que convenga m-Q Q I — v WAX v vjLi g a 111-

<3. hn el aprovechamiento, de | troducir. ó medios que deban adop-
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tarse para la más acertada adminis
tración, conservación y fomento de 
la riqueza forestal d^la provincia.

q^. 10. Por la lección gene
ral dé Agricultura s¿ librará á cada 
Ingeniero Jefe de los distritos fores- 
tales da cantidad Rue sea necesaria 
para, ¿l pago dé escíibleptes J ma- 
tertí indispensable para ia ejecu

ción de lo mandado.
De Real orden lo digo á V. I. para 

su conocimiento y efectos corres- 
pondipntes. Dios guardep^L L Wt'i 
chos años. San Ildefonso2i|, dé J^^ ; 
de 1864. t J

Sr. Director general Re Agricultura, ; 
Industria y Comercio...

SBCCIOIS .«KGÜN DA,

, jWw.' 250.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

J^ l^íHQ. ^i^. '^.ií’sec^etiario del 
Ministe'ï^o dé ‘id •^o^^naeiO'}^ en 
eweni^r 'de l'.f dél aetiiialdioe d ésh 
Gobi^mo lo ’^é ísi’̂ue,^

«Téhiéhd/3. o»< eousidéraçlou .la 
utdidaddé'qué'Sé .difundau y gener 
rahcen, los epnucimientOS: piscícolas,. 
qué: puedéu .rproporcioaar abundan
tes Récursóg td. país y ser cau^a dé 
la ré^pjptacion, de un género de 
riuueza hasta, ahora casi désc-onpei^. 
do,: la iRéipa; (Qy ;D- fC-d: ha tenido áq 
bien mandar, que recomiende. 4L: S. : 
á Ipp.-Zy^put^ieptosy demás pqr- 
ppra^nés,;dq: e^^: pypyipcia,la pd- 
q.pisiqiou .z^ : ^(p^W^^ .iZ’^^W^é ;'^^ ; 
y;íq'pfy^I^<¿í ,operito ppp R), Mariano ■ 
de^4^:.R^zpí^M -piendo-de abúqq, 
ápl¿:,n¿^mqs. ^j.^us. respectivos' 
prOSfiPfiG^Wi las oaiiid^de^: QUé., 
d^ihwp,.4p<^t^;Wfe
...p^ÿpjil /ór4pn^ep,qipnica,dqppr el 

Señor Ministro de la G,o,b.ernaoiou , iu : 
digo á V.. S. para los efectos consi’ 

. guientes.L .

'^é^iúpliéndo ‘con lé- que se en- 
cargaibié''dCorddd'o'^a'pubídcacion 
dedá' preinSertá dle'dl orden d ios 
eJ^&dtáS''gué enldmism'a se indican. 
u Vdbl'ádolad-2Q de A gbstp de 1’864; 
-^\^ Gobernador/ Vicente iEazána.

tWi^; 251.

GDlWhNO^ DK ; LA PROVINCIA. 
.Vf-rrr-rrrr ■

""Èi /imo.'j^rJ Á^ubsecre^ario det 
Miniete^io,^ dq la Gob^rn^f^oy,^ en 
cwc^ïar. de 7 de juliOf /rôæimo^q- 
sd^ 'Jice A este Gobierno.- lo q'^g

' '«La^eina (Q. D. Gl) ha tenido à 
bien RiSponer-Técomiende V. S. à 
los Ayuntamientos y demás corp 0‘
rasiones de ésa'provincia, la adqui
sición del Gîtaèro Jírójjagador del y caso de que fuese habido, lo pon-

sistema métrieo decimal, formado drán en mi conocimiento para satis-
por D. Trinidad Gutierrez, siéndoles 
de abono en sus respectivas cuén- • 
tas las cantidades que ^untaaia- 

• mente destinen á este ¡gasto-. De 
Real órden, comunicada por él Se
ñor Ministro de la Gobernación, lo 
comUnicO: á V. .S. para los efectos 
consíguientés.-»

y se inserta en- ¡é^ pérmico 
ojicial d las Jines que se q/remenen. 

VaUadoUd 26 de Agosto de 1864. 
^fil ¡^oberna^r^ Vicente Joz^yg.

4d4¿¿i. 254, 

GOBrERNO DE LA PROVINCIA.

‘ ESTABLECIMIENTOS PENALES.

No habiéndose presentado propo
siciones admisibles, respecto á los 
presidios de esta Gapital, la Oeruña 
y Santoña, en la subasta para con
tratar el suministro de víveres para 
los penados en los presidios y casas 
de corrección de majorer del Reino 
y de víveres y utensilios para» las 
enfermería^’ de lq^ mismos estable
cimientos,, celebraba, en Madrid y:; 
en las, capitales dé provincia epryes- 
pondiéntes ep el día 19- del mes ac
tual, la Reina (Q. D.JG,) sp ha servi
do mandar que á las doce del dia. 
nueve de ^etiembi® próxipio, se 
¡celebré hueva ’subasta, simultánea
mente en Madrid antp pi Director 
general del ramp, y, en la Goruña, 
Saptander y e^fa Capital ante los 
Upb^inadpresrespectiyos, para con
tratar el suministro: de dipllP®: tres 
presidios, con las mismas condico-;, 
nes del pliego aprobado por Real^ 
úrden dé dóCe de Julio.últiiúo'inser
to'en la Gaceta de Ma^^riJinu^^^ 
198, correspóndiepté al dia 16 del 
propió mes, y en e]. Üeletih ojicial 
’de. esta provincia^ núm. 14,,dé!,día 
24 déí expreuadó JuRo, sRyiendo 
he tipo máximo para la licitación, 
como piécisp Rue ’ha de satisfacerse 
por cadá ración. Un real setenta y 
icUatró Céntimos para el suministro 
del presidio de la Coruña, un real 
isetentá y siéty céntimos para el de 
Sahtoña y un real cuarenta y siete 
céntimos para el de esta Capital.

ValladoRd 29i de Agosto dé 1864.
—^iceUte Lozana.

. '^^. 247,

CCBÍERNO DE LA hhOWNCIA.

i A^RDEíjl PÚBLÍGQ.

i Los Alcaldes, Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad, 
practicarán las debidas diligencias 
ien averiguación del ’paradero dé 
¡Agustín LOpéZ, vecino de-esta ca; 
■pita!, cuyas señas se insertaná con- 
dinuacion, qUé ha desaparecido de 
; su casa en 22 del aethahdemiéndose 
le haya ocurrido alguna desgracia.

facer la ansiedad de su añigida es-
posa Jacinta Martínez.

VaUadoBd 26 de Agosto de 1^64.
—Vicente Lozana. '

Señ^.
Edad 64 años, afin, grueso, pello 

, cano, ojos eastanO^^í nariz regulásf, 
barba poblada^ cara redonda, color 
moreno. Viste chaqueta de alpaca, 
pantalón de tela oscura y gorra con 
visera.

4Wí.248.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

ÓRDE-N PÚBLICO.

Los Alcaldes, Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad, 
practicarán las debidas diligencias 
en averiguación del paradero de 
Fernando Herreras, de 12 años de 
edad, pelo castaño claro, hoyoso de 
viruelas, viste pantalón y chaqueta 
de color azul y gorra de pellejo, 
que se ha fugado de la casa paterna,

^nm. 241.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Sección de fomento.—'Obras pública^.

¿a d)irecc.wn generat de obras publicas con._Jecha ^^ del actual me dice 
lo siguiente:

«Al in^^eniero jefe de esta provincia digo con fecha de hoy losíguientei 
Esta dirección ha aprobado la propuesta hecha por V. S. á fa vor de los 
peones owataees y camineros que mi* se han distinguido en el buen ser 
vicio deias carretería de esta provincia durante el año económico de 1863 
á 1864 disnoníendo en consecuencia que á los individuos que expresada 
adiuntá nota, sé les satisfagan desde luego las cantidades de ciento sesenta 
y cien reales que respectivamente les corresponden, con aïreglo á los ar
tículos 49 y 54 del reglamento de los mismos, y que para satisfacción de los 
interesados y estímulo, de sus compañeros, se publique esta disposición en 
elA^eíA facial de este Ministerio. Lo traslado a V. S. para los efectos, 

‘oportunos. .

Zo qUehe dispuesto igualmente publicar en este Pletiu oficial dios 
.fims radicados/raiadolid M de Agosto de I8^.~£l Gi^etmador, 
sente I^oz-t^ná. .

■propueste de. premios á peones, capataces y camineres por buenos ser-
' ^ Vicios prestados durante el año económico de 1883 a 1864.

GAIMiETEKAS.

Carretera de Madrid á la Co-j
runa, [Camineros.

’ rCapataces.

! Carretera de Adanero a G^nJ

Camineros.

Jdem de Valladolid á San
tander. Caminero 

. Capataz.

Carretera de Valladolid áSa-Á 
lamança _ ^Camineros.

Idem de Valladolid á Soriâî-. Camineros-.

Idem de Tordesillas á Zamora Caminero.

ignorándose el punto donde se haya 
dirigido, y caso que sea habido^ lo 
pondrán inmediatamente á disposi
ción de este Gobierno.

Valladolid 26 de Ago^ de 1^4.
-“Vicente Lozana.

Mm, ».
GÓSlERÍTO DE LA PROVINCIA.

ÓRDEN PÚBLICO.

Habiendo desaparecido en el dia 
22 del corriente, hora de las nueve 
de la mañana, de la casa de Geró
nimo Mendos, vecino de la Union, 
el hijo de éste, llamado Agustin, de 
27 meses de edad, pelo rojo, vestido 
únicamente con pantalón de tela ra
yada, y siendo ineficaces las diligen
cias practicadas en su busca, encar
go á los Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad 
inquieran su paradero, disponiendo 
inmediataménté de ser habido, su : 
conducción y entrega á su citado 
padre.

Valladolid 26 de Agosto de 1864. 
—Vicente Lozana.

CLASES. NOMBRES.

Capataz. Miguel Rodriguez.
¿Isidro Perez. 
YDionisio Matilla, 
iZacarías Gonzalez. 
\Hilario Olivar. 
íD. Pedro Divam 
¿D.‘ Cesáreo Conde. 
! Pascual Arévalo. 
Florentino Albarez. 
Antonio Aresti. 
Marcos Carreño. 
Sandalio Martin. 
Lucas Rodríguez. 

\Alejandro Rios. 
Juan Cuezo. 
Bartolomé Gonzalez; 

¿Tomás Escudero-, 
yisaae Bayón. 
íCasimiro Rodríguez. 
VPedro Garcia. 
íFrancisco Ramis. 

. ^Francisco Urraca.

Esteban Rodríguez.
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SECCION lERCERA.

Ww 253.

fntendsnciff inilitcir de CñstiUd lO' _ 
Vieja.

El intendente militar del distrito 
de Castilla la Vieja, hace saber:

^Qüe á las doce de la mañana det 
dia 6 de Setiembre proximo se ce^ 
lebrará nna pública y simultanea 
licitación en esta Intendencia y co
misarías de Guerra de Ciudad-Ko- 
drig'o, Oviedo, Palencia, Avila, Sa^ 
lamanca y Zamora pata Contratar á 

’ precios fij éis y por el término de un 
año el suministro dé provfeiones á 
las tropas y nabaUoS estantes y 
transeúntes en los sefe citados pun
tos, con suj ección al pliego 'genetal 
de condiciones de 8 de Agosto de 
1'850 y precios limités que se halla
rán de .manifiesto en las expresadas 
dependencias, debiendo presentarse 
las proposiciones en pfiiegoscérrados 
arregladas al modelo que abajo se 
estampa y acompañando á ellas la 
correspondiente carta de pago dé 
haber hecho el depósito de la can
tidad que á continuación sé señala 
â cada punto.

WÓSITO.

Jis.vn. cénts,.

’ Ciudad-Rodrigo... 1.000 »
Oviedo.............  ^'^ *
Palencia........ 1.000 »
Avila.............. ^00 »
Salamanca...........500 »
Zamora.........  1.000 »

Valladolid 21 de Agosto de 1804. 
—José G. de Terán.

Aíode1.o de ^ropoS/cion.

D . K. N., vecino de.... se com-; 
promete á tomar á su cargo el su
ministro de provision es en (tal punto), 
por el término de uñ año, con sure- 
ción al pliego de condiciones qué' 
rige para la subasta y á los precios : 
de.... i
Ración de pan de 24 onzas........ ‘ 
Fanega castellana decebada...... i 
Quintal de paja................... .

/Ji'ecka.^ /a>ma del ^ronenie.J

jDon Antonio Lorencio de Vildó
sola^ Jnez de Pa¿ del- distrito de 
la Plaza de esta capital, ÿ como 
tal. encargado del de primera 
instancia por ansencia del pro
pietario.

Hago saber: Que en la .cantidad 
de diez y ocho mil setecientos rea
les vellón, ha sido tasada una casa, 
sita en el Casco de esta población, 
fuera de las puertas de Madrid, en 
la manzana derecha, según se sale 
por ellas, señalada con el número 
veinte moderno y once* antiguo, de 
la que corresponde una parte á los 
menores Felíso, Petra y María Diez 
Neira, y las otr^ cuatro restantes á

los demás coherederos, vecinos de 
esta ciudad; la cual se compone de 
piso bajo y principal, otro piso bajo , 
en lOs patios *6^ corrales, y pbzo de 
medianería. ,

Tiene una superficie dé 'cinco mil 
quinientos cuarenta y dos piés, 
equivalentes á cuatrocientos treinta 
y un metros y once centímetros, de 
los cuales seiscientos quince’ corres
ponden al cuerpo de casa enclavada 
en el interior edificado, y los otros 
cuatro mil novecientos veinte y siete 
son correspondientes á los corrales, 
casa anterior y accesoria: linda por 
la derecha, según se entra en ella, 
con casa y corrales de Domingo 
Correa, por la izquierda con otra de 
Leandro ,Arag.Qn y don Simón Salo
mon, por la parte áccesória con ri
bera de don Jacinto Cirion, y por la 
fachada principal con calle pública. 
Cuya finca se vende judicíaliaíenté á 
instancia del curador de dichos me- 
nores y demás herederos, prévia la 
correspondiente información. Su re
mate tendrá lugai* el dia diez y nueve 
de Setiembre, pró^ihió'Vehiteo, y 
hora de las once eñ pUfitO dé sú 
manaría, en una de las salas consis
toriales, con asistencia del actuario 
y alguacil comisionado al efecto.

Dado en Valladolidúveinticuatro 
de agosto de mil ochocientossesenta 
y cuatro. —Antonio Florencio de 
Vildósola.—Por mandado de S. S., 
Manuel Loscertales.

Pscuela profesional 'de Pellas 
Artes de Valladolid.

Se halla vacante en esta Escuela 
profesional de Bellas Artes una pla
za de Ayudante lus eüséúaüzas 
de Agíiménsorés, Apafgadóres y 
Maestros de Obras, correspondiente 
á los Estudios de Superiores, Cotu
da' con cuatro mil reales vellón 
anuales,, que ha de pfoveerse por 
oposición ante la misma Escuela, en 
conformidad á fo dispuesto por ór- 
den de la Direccióii' general de 
Instrucción pública,, fecha 30 dé ju
lio último, y del Ílmo. Sr. Rector de 
esta Universidad de 13 del corriente.

Los ejercicios de oposición serán 
por el órden yen la-forma siguiente:

1 ,® Copiar en el término de seis 
horas un plano Topográfico á plñiña; 
tinta de china ó .colorido, sacado â 
la suerte.

2 .° Copiar en igual número de 
horas en líneas, uno de los órdenes 
de Arquitectura,, ó un detalle prin
cipal dealos mismos, sacado á ia 
suerte. .

3 .® Copiar en lihéás y en igual 
tiempo los despezos y detalles!de 
construcción de un edificio, sacado 
también á la suerte. •

4 .® Representar y lavar un edi
ficio de segundo órden en el término 
de doce horas, cuyo programa sa
cará á la suerte.

Dichos ejercicios se- harán todos 
con la más completa incom-unicaeion 
y‘dentro fiel Esfoblecimieato..

Los que opten á e^ta plaza acre
ditarán ser e.spafioles y; tpue^-qj^.^i^j,, 
tufo de Arquitectos por la Real Aca
demia de Nobles Artes de San Fer- ■ 
nando , ó de los procedentes de lá 
Escuela especial dé Mádrid; á cuVÓ 
efecto remitirán sus instancias á la 
Secretaría de esta Escuela, sita en 
el Museo provincial, acompañadas 
de la partida de bautismo legalizada 
y del título de Arquitecto original 
ó en testimoíiio, dentro fiel término 
improrogablé de dos meses, conta
dos desdé là ¡fecha eú que ¡este anun
cio se inserté en la (gaceta de itl^a- 
drid: transcúrrido djeho plazo no se 
admitirá solicitud alguna;

Valladolid 17 de Ágostó de 1864. 
—^1 Direetoi^, José,Fernandez Sierra, 
—È1 Secretorio, Pedro Gonzalez Mo
ral.
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SECCIÓN QUINTA.

biUECureN gíéñMaL de Loterías.

^ecreta^a.

En el Sorteo celebrado en este 
diá, para adjudicad el premio de 
2.500 'rs; concedido én cada aCtoVá 

' las huérfanas dé Militares y’ Pátrió- 
tas muertos en cañipaña, ha sido 
agraciada don dicho premio Doña 
Raimunda Vidiella, hija de D. Ra
món, áárgehtó segundo de laMilicia 
Nacional dé Valset, muerto en el 
campo fiel Honor.

Do qué párticipo iá V. S. á fin fie 
.qúe se sirva disponer ^e publique 
eñ el Poletin ojlcial y dimás perió- 

, dices de esa provincia pára que lle
gue á noticia die la interesada.

Dios'guarde áV.Stmuchos años. 
Madrid 26 dé Agosto de 1864.—José 
María Bbemon.

Caja de ahorros de Valladolid.

■ Hañ ingrésadé eñ este dia cor
respondiente á'7í imponentes, de los 
cuales 6 son nuévos, la cantidad de 
reales vn. 15.130.

Se ha devuelto ’á petición de 17 
.interesados la.cantifiafi de rs. vellón 
41.944-66. ;

Valladolid 28 de Agosto de 1864.
El Director de semana, Julián Re- 

ííVéñgaDáfviñar

MONTE M PfEtlAD. ’

Rs. Gt;<
Se han dado por 13 ————. 

empeños sobre alhajas 4.540
Sé han Cobrado por • 

. 5 déseñipehos sobré- 
alhajasi. . .. . , . . 2.578-74

Sé han dado por 9 
letras,. . . . ..... . 50.440 r 

\ Se han cobrado por 
’ 10 letras:   48.000 >

j . Valladolid 28 de Agosto dé 1864;
. —*E1 Director de semana; Gastor Sa- 
! pela.

Apuntamiento eonstitticiónal 
de Peñamiel.

1 Oó^aebiido el repartimientó Adi
cional fie la ContríbUéR® fié iUrúfié- 
bles, cñÍ-tiVo ygàüadèria fié é^ 
distrito municipal,' por él áumé^ó 
de los 30 millones, recargados por 
la ley de presupuestos del presente 
año económico, dolos que ' corres
ponden á esta villa, con indUSfoh 
del premio de cobranza 6,084 rs.j fe 
íentímos, se halla de manifiesto en 
a Secretaria dé ésta municipalidad 
por término de 8 días. Los Contri
buyentes puedan hacer dentro de 
dicho plazo las reclamacioiies que 
juzgtien asistirles, sobre la aplica
ción del tanto por ciento á qqe sale 
gravada la riqueza, pasado él cual, 
no. serán atendidas.

Peñafiel 25 de Agosto de 1864.— 
El Presidente, Pedro Burgoa Al
varez.

Los qué suScriben, Tpbfomentarios 
fié D; Pedró Lajo Lajo, vecinos de 
esta villa fié Medina del Campo, de 
donde aquel lo fué, por médio del 
presente citan en forma á los here
deros desconecidos, y acreedores de 
dicho sóñorí para la formacfon del 
myenibário y avalló de los'Hienes 
fincados; á cuyas operaciones se 
darfi principio á las diez dé la ma
ñana del dia veinte y seis fiel pre
senté foéS; éñ Iá cása iñórfñofiá, por 
téstirnonio dél Nótarió fié esta villa 
D. Ramón Rodríguez, y á presen- 
cia fiel competente número de tes
tigo^, y de los presuntos herederos, 
y adreefiorés conocidos.'

Medina del Campo 25 dé Agosto 
de 1864.—Angel Lopez.r^Juan Vi- 
Iforga.—Poy ;iaandadó de loé'Testa- 
mentarios, Ramón Rodríguez.

Se venden en su términó, á vo
luntad del dueño, 14 pedazos que 
hacéu en junto 32 obradas y 40 es
tadales; bajo el pliego .de condicio
nes qué sé baPá de ntófimestfi en la 
Notaría dé D. Emeterfo .Albert, 
donde tefififíá dfigtíP la Subasta el 
d^a 4 de Setiembre próximó ¿esde 
las fiiez dé la mañana en afielante.

, ' ■ . .J ^ fo - , ^'' ^-^gl 1! ! ■..'! .
MOLINO EN" RÉÑtrÁ:

Sé arrieñfia Uñó de Máquílá sito 
en el-témiuo de Urueña, sobre el 
iSo‘ Seqúfiló, y al pie de la carrete
ra que va de Rioseco á Toro.

Tiene cuatro pares de piedras, 
tres de ellas francesas, limpia y cer
nido, movido todo por cinco rodez
nos de hierro. Énfra én él afriéndo 
una casa con cuadra y pajar de nue
va planta, contigua al, mplinq, que 
ádenias dé servir fié vivienda para 
fañiília, puédé dédicarse á pafafior 
ó posafié. ■ .

Las personas que quieran intere- 
sarsé, pueden Vér las propósícionés 
eñ el , '

, Escritorio, de Ij. .Juan Fernandez 
ÍRÍco, plazuela fie' San Benito, nú
mero 14.

En la fábrica fie harinas .fie Villa- 
gáreía' dé Camp os j ÿ eh Riós6éo en 
CEMfié® JUañ Martiné¿:
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Âyuntamientû constitucional de Valladolid.

Habiendo cumplido la dotación de los cinco anos por que se pagaron los nichos del cementerio general, 
queá continuación se expresan, se hace, saber á los interesados en sn conservación, que no renovando 
aquella en el término de 30 dias, , serán exhumados los restos que contienen, trasladándolos al sitio general 
destmádoal.efecto; ' s ‘ '

Valladolid 16 de Julio de 1864.—-Juan María Villar.

Númerc 
de los 
nichos NOMBRES CUYOS RESTOS YACEN,

m^saísti <iiaraB!aiBHnBa8BHtaaBna

FECHAS 
en que cumplieron.

INTERESADOS.oDía. Mes. Año.

GALERIA IZQUIERDA.

Fila ’
' I3í Doña Polonia Arias y Ambrosio Solperez ■ 27 marzo 1864 D. Basilio Solperez y hermanos.

Fila 2,’
, 112 D. Dionisio Tubillaga. 15 febrero Id. D. Luis Tejerina ZuviUagá.

Fila 3.’
120
132
135
140

Doña María Fernandez de la Iglesia.
D. Bernabé y Juan de Dios Fernandez.
D. Melitón González.
f). Ramón Frank. '

21
' 7

1
6

enero, 
junio, 
febrero 
. Id.

Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Doña Saturnina de la Iglesia.
D. Victor Fernandez.,.
D. Juan Gonzalez.
D. Ramón Frank T. C. de Montesa.

Fila 4.^
55 D. Francisco y Brígida Collantes. : 

D. Eusebio María Ruiz y María Santos
27

8
junio, 
abril.

. Id: D. Eugenio Vega Villegas. 
Sus herederos. '

ívM ’ uFiiá 5.’
14 Doña Teresa Castaños.

• Doña.Arsenia y Candelaria Vanhaleñ.
8

13
jnriio.
enero.

Id. D. Joaquín Federico Rivera. 
Coronel de Ingenieros—Vanhalen.

Galería derecha.

Fila 1.’ ;
20
22

Mr. Julio Duniot.
Doña Concepción Alonso,

13
18

éñéro.
Id.

Id.
Id.

Francés.
D. Manuel Alonso.
D. José Joaquín Laserna, Teniente de

26 D. José Joaquín Laserna. ; • -22 Id. Id.
27
28
36

D. José Cozar Carrasco. 
Doña Amparo Alonso.
D. Emiho García.

29
31

Id. ' 
Id.' 

abril. .

Id. 
Id. 
Id.

Navarra.
Doña Dionisia Ladrero.
D. Manuel Alonso. :
D. Cristóbal Dámaso García.: •

Fila 2.’
14
20
22

Doña.E.ugema Alonso de Céraz. 
,!)•, , Benito Ortiz de.Elejalde..
D. Emilio Perez.

11 enero, 
abril. ,

, Id.
Id. .

D. Cipriano A, de Celada. :
Capitan de Cantabria,

7 ñiáyo. •Id. Doña Valeriana Olmedó.

Fila 3.*
15 D. Benigno de la Torre. ;

Doña María Concepción y María Tere-
11 enero. ' .id. D. Pedro de la Torre.—Peñafiel. :

> 21
sa Solar.

Doña Antonia Balmaseda.
13-
25^

unió.
Id. '

Id. 
lid.

D. Elías Solar. ■ ; '
D. Marcos Balmaseda.

LA PRaVIDENCÍA.

Colegio de se.^unda clase arrobado 
/>or ^. iif,., ',.é incorporado al Ins
tituto provincial de esta ciudad, 
para lapalidei académica de sus 
cursos. Campo (brande, Acerado 
J^ecoletos.-—Propiétdrio del mis- 
río, I). ^alo /Sualdea.

Habiepdo merecido la aprobación 
del límo. Sr, JRector de esta Uni

J^^úm. 79.

versidad, ■ el cuadro de profesores 
que en el próximo curso han de es- 
plicar lás diferentes asignaturas que 
forman los estudiós de segunda en- 
señahzay de aplicación al comercio, 
y de conformidad con lo dispuesto 
en el Reglamento vigente de ense
ñanza, se abre la matrícula en este 
Colegio para los estudios académi- 

: eos, desde, el diá E” de'Setiembre al 
15 del mismo, desdé las nueve de 
la mañana hasta' la una de la tarde, 
y desde las cuatro á las siete de la* 
misma.

? La enseñanza del Colegio com
prendelos estudios siguentes:

CON VALIDEZ ACADÉMICA.

1 .° Estudios generales de' se
gunda enseñanza, que comprenden 
los que el Reglamento vigenteesta- 
bléée en lo§' cuatro primeros años 
de latinidad y ■humanidades, y son: 
gramática latina y castellana pri- 

' mero y segundo curso y religión y 
moral, geografía é historia, elemen
tos de aritmética y álgebra, y de 

, geometría y trigonometría ; rudi

mentos y ejercicios de griego, id. de 
retórica y poética, id. lengua fran
cesa.

2 .° • Estudios de Comercio.—Es
tos comprenden las siguientes asig
naturas prescritas por el Reglamen- 
to.orgánico de las Escuelas^.de co
mercio, para poder aspirar al título’ 
de Perito Mercantil.

■ Aritmética y. Algebra.—Elemen
tos de geografía.--«Lengua francesa. 
—Aritmética mercantil.—Teneduría 
de libros y cálculo mercantil.^—Prac
tica de Contabilidad y operaciones 
mercantiles.—Lengua inglesa, pri
mero y segundo curso.—Economía 

• políticay legislación mercantil, Geo_ 
grafía y Estadística comercial.

SIN VALIDEZ AGADÉMICA.
Instrucción primaria elemental y 

superior,—Educación social.—Cál
culo mercantil.—Teneduría de li
bros.—-Práctica de Contabilidad.— 
Idioma francés.—Matemáticas.—Di
bujo, natural; de adorno y lineal.— 
Caligrafía.—Música vocal é instru
mental.—Gimnasia.

La buena posición del Colegio, la 
vasta estension del odificio, situado 
en el Campo .Grande,, acera de Reco
letos, uno de los mejores puntos de 
esta ciudad,, lo esmerado .de la asis
tencia y cuidado de los alumnos-,.Jo 
sólido de la instrucción encomen
dada á-profesores entendidos, no 
solo por su idoneidad y suficiencia, 
sino por su larga práctica en la en
señanza y reconocida virtud y mo
ralidad, son una garantía que los 
padres apreciarán en su justo valor 
para entregar confiadamente sus 
hijos al cuidado y educación del 

- Colegio, cuya empresa celosa en el 
cumplimiento de su deber, no ha 
omitido gasto ni sacrificio para elevar 
La Providencia á la altura dé los 
colegios mejor montados en España 
y en el estranjero, planteando con 
incesante desvelo todas las reformas 
que para conseguir los .fines mora
les.de su instituto.se habia propueg- 
bo> .y úc.udiendo solícita, á cuantas 
indicaciones de mejora se han .he- 
cbo por da Dirección,, habiendo lo
grado los más brillantes resultados 
en el primer año que lleva de vida 
el Establecimiento.

En la Secretaría del mismo se fa
cilitan los reglamentos del Colegio 
é interiores fiel régimen fiel mismo 
á cuantos deseen conocerlo.

Valladolid 23 de Agosto de 1864. 
^Ei Director; Licenciado Antonio 
Diez y García.—El Secretario, Cás- 
tor Rivera/
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AVISO - ÍNTlíRESANTE
PARA LOS AYUNTAMIENTOS.

A fin de que los Ayuntamientos 
se ahorren los gastos fie una impre
sión grande, .de los modelos que se
ñala la, circular de fecha 25 del 
corriente, ’en iá imprenta de este pe
riódico hallarán los Sres. Alcaldes 
ejemplares impresos como los’que 
faeron aprobados para el Ayunta
miento y Junta Municipal de Valla
dolid.

Imprenta DE F. M. Perillas. 
Libertad n'^m: 8,
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